
Referencia :    Proceso Ordinario  No.2009-00681 

Accionante:    Jorge Eduardo Roncancio Muñoz.   

Accionado :    Banco Popular S.A. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra por 
resolver sobre la solicitud de mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 
calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 
términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 
actuación procesal y una vez,  revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Por secretaria remítase  el expediente a la OFICINA  JUDICIAL  de reparto, 
para efectos que el presente proceso  sea  COMPENSADO O ABONADO  
como proceso ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.28 13:17:07 -05'00'
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JAGR 14920 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2018-512 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que en el proceso 2018-512 ya fue 
auxiliado el despacho comisorio que se ordenado.  Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y observando que 
efectivamente fue auxiliado el despacho comisorio ordenado mediante auto 
anterior, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INCORPORAR el despacho comisario auxiliado por el Juzgado 
2º Laboral del Circuito de Villavicencio Meta  visto  a folios 124 a 237 junto 
con el archivo de audio contentivo de dicha diligencia   
 
SEGUNDO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de 
que tanta el art. 80 del CPT y de la SS. en a cual se escuchara a la 
demandante en interrogatorio que practicara el despacho, se escuchara a las 
partes en alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
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corresponda, la audiencia tendrá lugar el día MIERCOLES ONCE (11) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de las DIEZ (10:00) 
AM., Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente 
la demandante y los apoderados de las partes.  
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.27 20:22:05 -05'00'
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JAGR 14920 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-332 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que la compañía demandada. fue 
notificada y presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 
del mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JAIME 
HERNÁN ESPINOSA SALAZAR, identificado(a) con la C.C. número 
19.413.166 y T.P. No. 216.684 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
demandada SEGURIDAD EL PENTÁGONO COLOMBIA LIMITADA 
SEPECOL LTDA. conforme a la documental obrante a folios 151 y ss. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
SEPECOL LTDA, quien presentó escrito de contestación de la demanda 
dentro del término legal (fol. 162 a 168), como quiera y la misma cumple con 
los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
 
TERCERO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de 
que tanta los arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual 
tendrá lugar el día MIERCOLES ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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VEINTE (2020), a la hora de las DOS (2:00) P.M., Adviértase que en dicha 
oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los testigos que 
cada parte hubiera solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.27 20:29:44 
-05'00'
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JAGR 14920 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-349 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que la litisconsorte necesario  COLPENSIONES  
fue notificada y presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificado(a) con la C.C. número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial GENERAL de la demandada COLPENSIONES. conforme a la 
documental obrante a folios 120 y ss. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) SHASHA RENATA 
SALEH MORA, identificado(a) con la C.C. número 53.106.477 y T.P. No. 192.270 del CSJ, 
como apoderado(a) judicial sustituta de la demandada COLPENSIONES. conforme a la 
documental obrante a folios 126. 
 
 
TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, quien presentó 
escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 108 a 119), como quiera 
y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.  
  
 
CUARTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 
arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día JUEVES 
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DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de las DIEZ (10) AM., 
Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y los 
testigos cada parte hubiera. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

., 

Firmado digitalmente por 
Victor Hugo González 
Fecha: 2020.10.27 
20:25:00 -05'00'
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JAGR 14920 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-361 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que se notificó de la acción el curador ad litem de 
los herederos indeterminados de la señora MARGARITA INES CAMACHO DE 
URICOCHEA  y la parte actora presento escrito. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JUAN DAVID 
AGUDELO OCHOA, identificado(a) con la C.C. número 78-874.994 y T.P. No. 109.546 del 
CSJ, como Curador Ad Litem de los herederos indeterminados de la demandada señora 
MARGARITA INES CAMACHO DE URICOCHEA, conforme a la designación hecha 
mediante el auto anterior y a la notificación personal del presente asunto.   
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de estudiar el escrito de contestación de la demanda 
presentado por el Curador Ad Litem de los herederos indeterminados de la demandada 
señora MARGARITA INES CAMACHO DE URICOCHEA, como quiera que a la señora   
CAMACHO DE URICOCHEA se le tuvo por contestada la demanda mediante auto del 6 de 
noviembre de 2019. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora mediante  el cual pretende 
presentar nuevas pretensiones  y allegar nuevas pruebas  (folios 507 a 514), lo anterior 
teniendo en cuenta que ya venció el termino con que contaba para corregir, aclarar o 
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reformar la demanda de conformidad con lo establecido en el art. 28 del CPT y la SS  y de 
ser procedente en el art. 93 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 
arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día JUEVES 
DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de las DOS (2:00) 
P.M., Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y 
los testigos que  cada parte hubiera solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

., 

Firmado digitalmente por 
Victor Hugo González 
Fecha: 2020.10.27 20:32:56 
-05'00'
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JAGR 271020 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-673 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que las personas naturales demandadas. fueron 
notificadas y presentaron escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JAIME GARCÍA 
SICACHA, identificado(a) con la C.C. número 79.124.288 y T.P. No. 81.679  del CSJ, como 
apoderado(a) judicial de los demandados ROBERTO MESA SANDOVAL y ANGIE MILENA 
MESA URIBE. conforme a la documental obrante a folios 22 y ss. 
 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ROBERTO MESA 
SANDOVAL y ANGIE MILENA MESA URIBE, quien presentó escrito de contestación de 
la demanda dentro del término legal (fol. 24 a 33), como quiera y la misma cumple con los 
requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
 
TERCERO: ACEPTAR   la renuncia al poder presentada por el doctor JAIME GARCÍA 
SICACHA visible a folio 47.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a), EFRAIN GOMEZ 
BURBANO identificado(a) con la C.C. número 19.342.362 y T.P. No. 36.093  del CSJ, como 
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apoderado(a) judicial de los demandados ROBERTO MESA SANDOVAL y ANGIE MILENA 
MESA URIBE . conforme a la documental obrante a folios 43 y ss. 
 
 
QUINTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 
arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES 
DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de las DOS DE 
LA TARDE (2:00 PM), Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 
virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.28 13:29:47 -05'00'
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JAGR 271020 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-677 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que las personas naturales 
demandadas. fueron notificadas y presentaron escrito de contestación de la 
demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones 
del mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS 
GUSTAVO CORTES REINOSO, identificado(a) con la C.C. número 
1.020.802.435 y T.P. No. 305.983 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS conforme a la 
documental obrante a folios 110 y ss. 
 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP 
COLFONDOS S.A., quien presentó escrito de contestación de la demanda 
dentro del término legal (fol. 114 a 129), como quiera y la misma cumple con 
los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
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TERCERO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de 
que tanta los arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual 
tendrá lugar el día LUNES DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), a la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), 
Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las 
partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

., 

Firmado digitalmente por 
Victor Hugo González 
Fecha: 2020.10.28 13:32:01 
-05'00'
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2019-00808 

Demandante:  Flor Ángela Rodríguez Herrera  
Demandado:   ETB S.A. ESP. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00808, 

informándole que dentro del término legal la demandada ETB S.A. 

ESP., procedió a dar contestación a la demanda. Así mismo, se informa 

que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. 

de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de junio 

de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTA S.A. ETB S.A. ESP., procedió a contestar la respectiva 

demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ETB S.A. ESP., por 

reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 

para recibir comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 
de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MARTES DIEZ (10) 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020).  
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2019-00808 

Demandante:  Flor Ángela Rodríguez Herrera  
Demandado:   ETB S.A. ESP. 
 
 
 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctor (a) ANDREA XIMENA LOPEZ 

LAVERDE, para actuar como apoderado general de la parte 

demandada ETB S.A. ESP., y a la Dra. MARTHA CRISTINA GONZALEZ 

PEÑA, identificado (a) con la C.C No.51.977.677 y T.P. No. 76.959 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de dicha entidad, en los 

términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.229-279).  

No se admite la renuncia de poder que hace la Dra. MARTHA CRISTINA 

GONZALEZ PEÑA, en calidad de apoderada de la parte demandada, 

teniendo en cuenta que no acompaño la comunicación de que trata el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., enterando en tal sentido a su 

poderdante (fl.279). 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
Fecha: 2020.10.28 13:19:31 -05'00'
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2019-00884 

Demandante:  John Alexander Rodríguez Sánchez  
Demandado:   Colpensiones. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-00884, 

informándole que dentro del término legal la demandada 

COLPENSIONES, procedió a dar contestación a la demanda. Así mismo, 

se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta 

que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el 

C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir del 01 de 

junio de los corrientes que habían quedado suspendidos por efectos de 

la pandemia covid-19.Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES., procedió a contestar la respectiva 

demanda y sin que quede trámite pendiente por efectuar, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES., 

por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, no obstante, las partes, 

abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o 

administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico 

para recibir comunicaciones y notificaciones, conforme a las nuevas 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. 

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia 
especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran 
las etapas de: audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se 
decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora 
de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA JUEVES 
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2019-00884 

Demandante:  John Alexander Rodríguez Sánchez  
Demandado:   Colpensiones. 
 
 
 

DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE 
(2020).  
 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. LAURA ROCIO MARTINEZ LIZARAZO, 

identificado (a) con la C.C No.33.368.799 y T.P. No. 280.323 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial sustituta de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram 

 

 

., 

Firmado digitalmente por 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-855 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que COLPENSIONES y la UGPP fueron 
notificadas y presentaron escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificado(a) con la C.C. número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial GENERAL de la demandada COLPENSIONES. conforme a la 
documental obrante a folios 141 y ss. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LAURA ROCIO 
MARTINEZ LIZARAZO, identificado(a) con la C.C. número 33.368.799 y T.P. No. 280.323 
del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de la demandada COLPENSIONES. 
conforme a la documental obrante a folio 147. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JORGE FERNANDO 
CAMACHO ROMERO, identificado(a) con la C.C. número 79.949.833 y T.P. No. 132.448 
del CSJ, como apoderado(a) judicial GENERAL de la demandada UGPP. conforme a la 
documental obrante a folios 83 y ss. 
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CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, quien 
presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 129 a 140), 
como quiera y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.  
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la UGPP, quien presentó 
escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 118 a 161), como quiera 
y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.  
  
 
SEXTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los arts. 
77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MIERCOLES 
DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de las DOS DE 
LA TARDE (2:00 PM), Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 
virtualmente las partes y los testigos de cada parte si los hubiera. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
Hugo González 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-872 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que COLPENSIONES y la AFP PORVENIR S,A, 
fueron notificadas y presentaron escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificado(a) con la C.C. número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial GENERAL de la demandada COLPENSIONES. conforme a la 
documental obrante a folios 168 y ss. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LAURA ROCIO 
MARTINEZ LIZARAZO, identificado(a) con la C.C. número 33.368.799 y T.P. No. 280.323 
del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de la demandada COLPENSIONES. 
conforme a la documental obrante a folio 170. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LOPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. No. 115.849 
del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP y C PORVENIR S.A. conforme 
a la documental obrante a folios 107 y ss. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) DANIEL CADAVI 
CASTAÑO, identificado(a) con la C.C. número 1.037.618.555 y T.P. No. 275.225 del CSJ, 
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como apoderado(a) judicial sustituta de la demandada AFP y C PORVENIR S.A. conforme 
a la documental obrante a folio 106. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, quien 
presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 129 a 163), 
como quiera y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.  
 
SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP y C PORVENIR 
S.A., quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 
171 a 207), como quiera y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y 
de la SS.  
  
 
SEPTIMO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 
arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día JUEVES 
DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora de las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 AM), Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 
virtualmente las partes y los testigos de cada parte si los hubiera. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

., 

Firmado digitalmente por 
Victor Hugo González 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-877 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que COLPENSIONES fue notificada y presentó 
escrito de contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del mismo, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CLAUDIA LILIANA 
VELA, identificado(a) con la C.C. número 65.701.747 y T.P. No. 123.148 del CSJ, como 
apoderado(a) judicial GENERAL de la demandada COLPENSIONES. conforme a la 
documental obrante a folios 57 y ss. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LAURA ROCIO 
MARTINEZ LIZARAZO, identificado(a) con la C.C. número 33.368.799 y T.P. No. 280.323 
del CSJ, como apoderado(a) judicial sustituta de la demandada COLPENSIONES. 
conforme a la documental obrante a folio 59. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, 
quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal (fol. 42 a 
52), como quiera y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la 
SS.  
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CUARTO: CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 
arts. 77 y de ser posible el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 
MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a la hora 
de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), Adviértase que en dicha oportunidad deberán 
comparecer virtualmente las partes y los testigos de cada parte si los hubiera. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

., 

Firmado digitalmente por Victor 
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